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RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha del centro de recogida y clasificación de
neumáticos usados, promovido por Sertego Servicios Medioambientales,
SLU, en el término municipal de Mérida. (2012061187)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de junio de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el centro de reco-
gida y clasificación de neumáticos usados en el término municipal de Mérida promovido por
Retraoil, SL, con CIF B-31178718.

Segundo. La instalación industrial se ubica en el Polígono Industrial “El Prado”, en la calle
Valladolid n.º 31, del término municipal de Mérida (Badajoz). Las coordenadas geográficas
son: X: 726.726; Y: 4.312.092; huso: 29.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 10 de noviembre de 2011 que se publicó en el DOE n.º 246, de
27 de diciembre. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones
por parte de ningún interesado.

Cuarto. Mediante escrito de 11 de noviembre de 2011, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Mérida copia de la solicitud de AAU con objeto de que es-
te Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el
procedimiento de concesión de esta AAU mediante los medios que considerase más conve-
nientes y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. El Ayuntamiento, me-
diante escrito de 20 de enero de 2012 manifiesta que el expediente ha estado expuesto en el
tablón municipal de anuncios.

Asimismo, en el mismo escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la ade-
cuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 24 del Decreto 81/2011, sin que
el Ayuntamiento de Mérida se haya manifestado nada al respecto.

Quinto. Mediante escrito de 24 de febrero de 2012 se comunica la reestructuración de la em-
presa por la que la mercantil Retraoil, SL, es absorbida por la sociedad Tratamiento de Aceites
y Mármoles, SLU, sociedad que posteriormente ha pasado a denominarse “Sertego Servicios
Medioambientales, SLU”. Esta nueva sociedad tiene su domicilio en la Avenida de Tenerife, n.º
4 y 6 de San Sebastián de los Reyes (Madrid) y su CIF. es B-83667725.

Sexto. Con fecha 6 de marzo de 2012 se recibe informe de compatibilidad urbanística de fe-
cha 3 de noviembre de 2011 en el que se indica que el Proyecto es compatible con el
Planeamiento Urbanístico.

Séptimo. Con fecha 18 de mayo de 2012 se recibe informe favorable del Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos D. Alberto Reneo Tardón, colegiado número 26.841 por Madrid, en el que
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se certifica que el proyecto cumple con el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, so-
bre la gestión de neumáticos fuera de uso.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 8 de junio de 2012 a Sertego
Servicios Medioambientales, SLU y al Ayuntamiento de Mérida con objeto de proceder al trá-
mite de audiencia a los interesados, no habiéndose presentado alegaciones a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

RESUELVO:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Sertego Servicios Medioambientales,
SLU, para la instalación y puesta en marcha del centro de recogida y clasificación de neumá-
ticos usados referido en el Anexo I de la presente resolución en el término municipal de Mérida
(Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El nº de expediente de la instalación es el AAU 11/089.

Condicionado de la Autorización Ambiental Unificada.
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- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, los residuos no peligrosos cuya recogida, clasi-
ficación y almacenamiento se autoriza son los siguientes:

2. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. Los residuos recogidos deberán entregarse a un gestor de residuos autori-
zado.

3. La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie dedicada al al-
macenamiento de los mismos: Nave de clasificación y almacenamiento de 206,4 m2 de su-
perficie y 8,45 m de altura total; y dos trojes de almacenamiento de 36 m2 de superficie
cada uno y 4 m de altura.

4. No se podrán almacenar neumáticos en la nave a una altura superior de 2,50 m, ni en
una superficie mayor de 51,6 m2 (1/4 de la superficie de la nave, que deberán estar de-
bidamente señalizados). Asimismo no se podrán almacenar neumáticos en los trojes a una
altura superior a 3,00 m.

5. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior
a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. En el caso de que, junto con los residuos no peligrosos autorizados a gestionar conforme
al apartado a.1, se recogiese algún residuo peligroso, éste deberá gestionarse conforme
a lo establecido en el capítulo -b-, como un residuo peligroso generado en la actividad.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de
los residuos generados en la actividad

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Neumáticos fuera de 
uso 

Neumáticos usados procedentes del mercado de reposición 16 01 03 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen,
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para
evitar dichas mezclas.

5. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

6. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca.

7. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

8. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil eu-
ros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la ac-

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER(1) 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA 
(kg/año) 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio 

Operaciones de mantenimiento de 
alumbrado u operaciones de 
clasificación de los residuos 

recogidos para su gestión 

20 01 21* esporádico 

Aceites sintéticos de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 

13 02 06* esporádico 

Absorbentes; materiales de 
filtración; trapos de limpieza y 

ropas protectoras contaminados por 
sustancias peligrosas 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 

15 02 02* esporádico 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN 
CÓDIGO 

LER 
CANTIDAD PREVISTA 

(kg/año) 

Mezcla de residuos 
municipales 

Limpieza de oficinas, vestuarios 
y aseos 

20 03 01 100 
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tividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia
de la actividad.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones contaminan-
tes al dominio público hidráulico, al suelo y a la aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará únicamente con una red de recogida de aguas urbanas,
procedentes de aseos. Estas aguas se dirigirán a la red de saneamiento municipal.

2. Exceptuando el vertido indirecto señalado anteriormente, no se podrán realizar vertidos a
dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

3. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de
Mérida y cumplir con las ordenanzas municipales que correspondan.

4. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos
que contengan fluidos; y los aparatos eléctricos y electrónicos se almacenarán sobre pa-
vimento impermeable y cuyo diseño asegure la retención y recogida de fugas de fluidos.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones sonoras
desde la instalación

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos pre-
vistos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Maquinaria accionada con motor 95

Manipulación de residuos 55

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase las valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.
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- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General
de Medio Ambiente, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU confor-
me a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que considere necesario, la solicitud de inicio de la ac-
tividad referida en el apartado f.2 deberá acompañarse de acreditación de la constitución
de la fianza.

4. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un infor-
me en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al con-
dicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la Dirección General de
Medio Ambiente no dé su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el
plazo de un mes desde la presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformi-
dad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma,
se entenderá otorgada.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.

6. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección General
de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el registro de pe-
queños productores de residuos peligrosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recogidos y almacenados)

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico y documental de las ope-
raciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que fi-
guren, al menos, los siguientes datos:

a) Cantidad de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier administración públi-
ca competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural de-
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berá mantenerse durante los cinco años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico
deberá mantenerse mientras dure la actividad.

2. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

3. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Residuos producidos:

4. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos peligrosos generados. El contenido del registro deberá ajustarse a lo establecido
en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación acústica

7. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

8. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente
en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular
de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comu-
nicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
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o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la si-
tuación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado h.1).

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, sin perjuicio de lo establecido en el apartado a.5, el titular de la AAU
deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un gestor au-
torizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en
condiciones adecuadas de higiene medioambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización ambiental ob-
jeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificacio-
nes reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de obtener o
renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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Mérida, 17 de julio de 2012

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011).
ENRIQUE JULIÁN FUENTES 

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La gestión de los neumáticos consiste en la recogida de los neumáticos fuera de uso en los
puntos generadores, a instancias de un Sistema Integrado de Gestión de neumáticos fuera de
uso, mediante una flota de camiones.

El vehículo, una vez llega al Centro de recogida y clasificación, será pesado procediendo pos-
teriormente a su descarga.

El personal de la planta clasificará los neumáticos en las diferentes categorías establecidas
por el Sistema Integrado de Gestión:

— Aquellos que puedan ser destinados a un segundo uso o recauchutado, los cuales serán
llevados al interior de una zona cubierta para ser almacenados en estanterías para su
venta.

— Aquellos que no son válidos, que serán acopiados en trojes en el exterior, y posteriormente
cargados en camiones para su posterior envío al centro de valorización especificado por
el Sistema Integrado de Gestión.

El proceso continuo entre la recogida, clasificación y salida de los neumáticos traerá consigo
el que no se produzcan grandes almacenamientos de neumáticos.

La capacidad máxima de tratamiento de los neumáticos fuera de uso será de 7.600 Tm al año.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son: 

— Báscula de pesaje de camiones de 16x3 m.

— Edificio de control.

— Oficina y vestuario.

— Nave de clasificación y almacenamiento de 198 m2 de superficie y 8,45 m de altura total.

— Dos trojes de almacenamiento de 36 m2 de superficie y 4 m de altura.

— Cerramiento a base de 0,50 m de muro de bloques huecos de hormigón blanco y 2 m de
malla de simple torsión galvanizada.

— Máquina Retroexcavadora.
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A N E X O  I I

GRÁFICO

Figura 1. Plano en planta de la instalación en el que se muestran usos y superficies.

• • •
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